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ACUERDO POR EL QUE SE CREA CON CARÁCTER PERMANENTE EL OBSERVATORIO TURÍSTICO SOSTENIBLE DEL ESTADO DE MORELOS


Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030.

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57, 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 76, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, 6, 8, 9, FRACCIONES II Y XI, 11, 14, FRACCIONES II Y III, 18, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 23 Y 32, FRACCIONES I, X Y XII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el estado de Morelos estamos comprometidos a garantizar mecanismos de participación ciudadana con enfoque hacia la difusión de información técnica objetiva, como mecanismo necesario para captar y analizar datos y conocimiento sobre la realidad económica del desarrollo social de la Entidad, esto es, para que la toma de decisiones sobre las acciones gubernamentales esté basada en datos estadísticos ciertos, medibles y consensuados con la ciudadanía.  

En ese sentido, los observatorios ciudadanos, conformados por personas y organizaciones que sin ser necesariamente responsables directas de una política o proceso específico, se dedican a observar y evaluar el avance y resultado de determinadas políticas, ayudando a generar diagnósticos respaldados por expertos en diversas áreas, cuyas investigaciones y análisis pueden abarcar distintos aspectos de algún sector económico, sea por segmentos específicos o por niveles geográficos.

En la actualidad, los observatorios turísticos se consolidan como una herramienta clave para mejorar la gestión pública y fortalecer las alianzas entre la sociedad y el gobierno, fortaleciendo a su vez la transparencia y la gobernanza; pues al no estar inmersos en los aparatos burocráticos, su aporte y observaciones necesariamente son imparciales.

Al efecto, se destaca que en el año 2004 se creó la Red Internacional de Observatorios de Turismo Sostenible (INSTO) de la Organización Mundial del Turismo, con el objeto de apoyar la mejora continua de la sostenibilidad y la resiliencia en el sector turístico mediante un seguimiento sistemático y oportuno, que permita regular el rendimiento y el impacto del turismo, conectar destinos dedicados a comprender mejor el uso de recursos y fomentar la gestión responsable del turismo en todo el Estado.

A través de la aplicación sistemática de técnicas de monitoreo, evaluación y gestión de la información, se proporciona a los responsables de formular políticas, planificadores, gestores turísticos y otras partes interesadas, herramientas clave relevantes para fortalecer las capacidades institucionales que promuevan la formulación e implementación de políticas, estrategias, planes y gestión de turismo sostenible.

En ese contexto, la Ley de Turismo del Estado de Morelos en su Título Cuarto, Capítulo II, establece que la Secretaría de Turismo, tendrá a su cargo la operación, mantenimiento y actualización permanente del Sistema de Información Turística Estatal, como instrumento de auxilio en la toma de decisiones y la planificación integral de la actividad, con el propósito de proporcionar servicios de información y orientación al turista y compilar estadística básica para establecer las tendencias del comportamiento del sector turístico, que pueda ser usada para el mejor conocimiento del propio sector.

Así pues, la citada Ley prevé que para la integración del referido Sistema de Información Turística Estatal, las autoridades estatales y municipales relacionadas con la actividad turística y los prestadores de servicios turísticos deberán proporcionar a la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal, la información que ésta les requiera, única y exclusivamente para la integración en dicho Sistema; previendo al efecto, que la mencionada Secretaría deberá impulsar acciones, mecanismos y programas de participación de los sectores social y privado, con el propósito de fomentar su participación activa en la integración de la información turística. 

En esa tesitura, en términos de lo dispuesto en el artículo 48 de la referida Ley de Turismo del Estado de Morelos, la Secretaría de Turismo se encuentra facultada para realizar encuestas, sondeos de opinión y otros estudios necesarios para la toma de decisiones sobre acciones que impacten en la actividad turística, el diseño e implementación de políticas públicas y la elaboración de planes y programas de promoción y desarrollo del sector turístico, pudiendo para tal efecto participar o colaborar con los prestadores de servicios turísticos, las autoridades estatales y municipales relacionadas con la actividad turística.

Por lo anterior, la multicitada Ley de Turismo del Estado de Morelos, dispone que la información que proporcionen los prestadores de servicios y las autoridades señaladas en la propia Ley, únicamente podrá ser utilizada con fines estadísticos, de estudio, análisis y planeación de la actividad turística, por lo que no podrá ser divulgada en forma nominativa en modo alguno por ningún medio, ni ser usada como prueba en juicio de cualquier naturaleza. Con lo que se da certeza a los prestadores de servicios turísticos, por cuanto a que la información recabada por el Observatorio que por virtud del presente Acuerdo se crea, no será utilizada para escrutinio alguno ni para efectos fiscales o algún otro fin.

No obstante lo anterior, es importante añadir que el 30 de septiembre de 2024, fue publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6349 Extraordinaria, la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, la cual prevé en su artículo 32, fracción XII, como atribución de la Secretaría de Turismo, el diseñar, instrumentar y coordinar el manejo de un Observatorio Turístico Sostenible que facilite la toma de decisiones y la adecuada gestión de la política pública en materia de turismo.

Así mismo, con fecha 14 de noviembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6367 Extraordinaria, el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal, el cual tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal, así como establecer y distribuir las atribuciones para el despacho de los asuntos que le encomienda la normativa aplicable.

No pasa desapercibido que en el marco del XXX Congreso Nacional de la Industria de Reuniones (CNIR), celebrado del 19 al 21 de junio de 2024, la Secretaría de Turismo del Estado de Guanajuato, firmó un convenio de colaboración interinstitucional en el ámbito turístico con las Secretarías de Turismo de los estados de Aguascalientes, Campeche, Colima, Jalisco, Nayarit, Morelos, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, cuyo objeto es prever la creación y fortalecimiento de sus propios Observatorios Turísticos, a efecto de mejorar la cooperación interinstitucional y el uso eficiente del capital turístico de cada región. En ese sentido, en observancia de los principios de igualdad, respeto mutuo e interés común, se planteó que dichos Observatorios faciliten la toma de decisiones estratégicas a través de indicadores homologados y específicos de cada territorio. Por lo anterior, la colaboración se ciñó a implementar una metodología estandarizada y la creación de un Sistema de Medición y Evaluación entre los Observatorios Turísticos.

Ante ello, en la gestión de la presente Administración Pública Estatal, se tiene el firme compromiso de hacer del turismo un eficaz motor para impulsar y fortalecer el bienestar de las y los morelenses, mediante la generación de mayores oportunidades y mejores alternativas de empleo y desarrollo profesional en dicho sector.

Conforme a lo expuesto, se estima oportuno y viable crear el Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos, como un órgano de participación plural y multidisciplinario en el que los sectores público, privado y social involucrados en el turismo, expongan sus reflexiones y análisis respecto a la evolución de la actividad turística en la Entidad; así como el impacto de las políticas, programas y acciones gubernamentales, con el propósito de vigilar, medir y verificar la evolución del sector turístico, realizando propuestas que fortalezcan el Sistema de Información Turística a cargo de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal, conduciendo a un cambio positivo hacia el desarrollo del turismo.

Lo anterior, con el objeto de que a través de dicho Observatorio se busque la sostenibilidad y responsabilidad en todos sus ámbitos, haciendo énfasis en el ámbito local, sin olvidar la dimensión global de todas estas transformaciones, realizando un seguimiento de lo que se está llevando a cabo tanto a nivel local, nacional e internacional con relación al turismo sostenible y responsable, además de difundir las buenas prácticas que se están realizando desde la iniciativa privada hasta la pública.

Máxime, teniendo en consideración que los beneficios que puede aportar la creación de dicho Observatorio se ciñen a:
· Conocer las tendencias en el sector, a fin de promover su implementación e innovación;

· Obtener información con relación al volumen y características de la actividad turística en el Estado, tanto a nivel de la oferta como de la demanda;

· Analizar la relación entre el turismo, la preservación del medioambiente, la salvaguarda de los valores culturales y estilos de vida, el desarrollo sostenible, y la lucha contra la pobreza y exclusión social;

· Determinar las políticas, los programas, las estrategias y acciones públicas a implementar en el sector turístico del Estado;

· Planear la política pública en materia de turismo con base en la realidad social y evaluar su implementación y ejecución de manera viable y eficiente;

· Fomentar la participación y coordinación entre los diferentes actores implicados en el sector y conocer sus necesidades de información para el desarrollo de sus actividades;

· Suplir las carencias de información específicas en cada sector;

· Sensibilizar a los agentes del sector turístico y a la ciudadanía acerca de la importancia de implantar formas de consumo más responsables;

· Promover la formulación e implementación de políticas, estrategias, planes y gestión de turismo sostenible, a fin de optimizar los recursos de los que se dispongan en favor de las comunidades locales y del desarrollo sostenible del turismo en el Estado;

· Facilitar información suficiente y de calidad que sirva como base para la toma de decisiones de los diferentes agentes económicos implicados en el sector turístico del Estado, y 

· Actuar como un instrumento que facilite la colaboración coordinada entre los sectores involucrados.

En tal virtud, con la creación del Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos, la presente Administración Pública tiene plena convicción de trabajar de manera coordinada con el Gobierno Federal y los Municipales, con la participación activa del sector público y privado, con el firme propósito y compromiso de procurar un crecimiento del sector turístico en la Entidad, dentro de un marco de gestión pública que se guía por los principios de eficacia, transparencia y la procuración de mejores condiciones para las y los morelenses.

En ese orden de ideas, el modelo de gestión y política turística que se contempla por parte de este Poder Ejecutivo Estatal, se circunscribe en el aprovechamiento de los atractivos turísticos e infraestructura con que se cuenta, privilegiando el tejido social y la vida de nuestras comunidades, respetando en todo momento nuestra cultura y tradiciones, al tiempo que se privilegia la protección del medio ambiente y nuestros recursos naturales; lo que resulta congruente con los lineamientos de sustentabilidad de la Organización Mundial de Turismo y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, planteadas en la Agenda 2030.

Considerando la cobertura del Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos, en las áreas de economía, medio ambiente, buen uso de los recursos naturales, cultura y bienestar social, es importante contar con la participación activa de los sectores público y privado vinculados al turismo, así como de las Dependencias públicas federales, municipales y estatales cuya área de responsabilidad está estrechamente relacionada con aspectos culturales, manejo de recursos naturales, movilidad y transporte y temas que impactan el buen desempeño de la actividad turística.

Es por lo anterior que, en la conformación del Observatorio Turístico Sostenible, la participación de los sectores académicos y de investigación en temas turísticos será crucial a fin de aprovechar su experiencia y vincular la formación profesional con las actividades de atención al turista y la planeación del desarrollo turístico sostenible.

Así, para el cumplimiento del objeto del Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos, se constituye un Comité Técnico, que será el órgano multidisciplinario auxiliar de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal, en materia de integración y validación de la información contenida dentro del Portal Electrónico de dicho Observatorio, en el que participarán conjuntamente los sectores público, privado y académico del Estado.  

Siendo además importante asegurar en dicho Comité la adecuada representación de las diversas ramas de actividad económica y turística como lo son el alojamiento, restaurantes, bares, centros nocturnos, spas, balnearios, operadores de atractivos naturales, turismo de entretenimiento y romance, servicios de transporte, entre otros, y desde luego del segmento del Turismo Comunitario, así como la participación de las diferentes regiones del Estado. 

Por ello, además de las personas integrantes con carácter permanente, se considera necesaria la participación de representantes del sector privado y social; los cuales podrán participar como invitados permanentes o con distinta temporalidad, mediante un sistema de rotación.

No pasa desapercibido que en la emisión del presente instrumento, se observaron los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, austeridad e imparcialidad que se señalan en el artículo 8, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos.

Finalmente, el presente Acuerdo cumple con lo dispuesto en el artículo 12, de la Ley de Planeación para el Estado de Morelos, al encontrarse plenamente vinculado con el “Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de fecha 09 de mayo de 2025, número 6423 Extraordinaria, en su Eje Rector 2, denominado “Economía para el Bienestar”, en el rubro de Turismo, estableciendo en la Estrategia número 2.3.6, consistente en la implementación de un modelo de evaluación constante que permita optimizar las acciones turísticas y garantizar su impacto positivo a largo plazo, estableciendo en sus líneas de acción números 2.3.6.1, 2.3.6.2 y 2.3.6.3, la creación de mecanismos especializados para la recopilación de información clave que permita analizar el desempeño del sector y orientar la toma de decisiones, el establecimiento de indicadores que midan el impacto económico, social y ambiental de las acciones para garantizar un desarrollo equilibrado, y la adaptación y ajuste de las estrategias con base en los resultados obtenidos, asegurando la efectividad y pertinencia de las acciones implementadas.

En mérito de los fundamentos y razonamientos expuestos, tengo a bien emitir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE CREA CON CARÁCTER PERMANENTE EL OBSERVATORIO TURÍSTICO SOSTENIBLE DEL ESTADO DE MORELOS

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Se crea el Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos, como parte del Sistema de Información Turística Estatal previsto en la Ley de Turismo del Estado de Morelos, como un órgano de carácter permanente dedicado a la investigación, análisis, evaluación y consulta de la actividad turística en el Estado en sus diversas modalidades, mediante un trabajo intersectorial y multidisciplinario que permita recopilar, analizar, medir, monitorear y difundir la actividad turística en la Entidad, así como las variables que le afectan.
Artículo 2. El Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos tiene por objeto:
I. Medir y evaluar el desempeño del sector turístico desde la perspectiva global de la sociedad y el Gobierno; así como su aportación al desarrollo general del Estado;

II. Generar información turística de consulta permanente al alcance de la sociedad, la academia, el Gobierno y los grupos de interés;

III. Promover mecanismos e instrumentos tendientes a conocer las demandas del sector turístico en el Estado;

IV. Identificar fenómenos sociales que inciden en el desarrollo del sector turístico en el Estado;

V. Proponer la vinculación del desempeño del sector turístico con otros procesos estratégicos del desarrollo, como son la competitividad, la sustentabilidad y la inclusión social en el Estado;

VI. Promover estudios e investigaciones en materia turística;

VII. Fomentar la implementación de sistemas de información técnica que permitan la generación, homologación y estandarización de indicadores en materia turística, que faciliten su uso y consulta;

VIII. Generar información para facilitar y orientar la toma de decisiones, así como la realización de acciones por parte de los sectores público, educativo, privado y social;

IX. Promover la participación activa de los agentes económicos y sociales, públicos y privados, que conforman el sector turístico, en el diseño de las políticas y estrategias de desarrollo de los destinos turísticos y en el seguimiento de sus resultados;

X. Monitorear el impacto del turismo en la economía estatal, la protección del medio ambiente, así como  la conservación de los recursos naturales y el bienestar de la sociedad e inclusión social, y 
XI. Recomendar las medidas necesarias para prevenir o mitigar los posibles impactos negativos al turismo.
Artículo 3. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:
I. Centro Documental, al espacio o sección del Portal Electrónico del Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos, de carácter colaborativo, permanente de construcción y enriquecimiento, en el que cualquier persona que así lo desee pueda ingresar sus investigaciones, estudios, ensayos y publicaciones que quiera compartir con los usuarios de dicho Portal;

II. Comité, al Comité Técnico del Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos;

III. Observatorio, al Observatorio Turístico Sostenible del Estado de Morelos;

IV. Portal Electrónico, a la página electrónica del Observatorio, a cargo de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal;

V. Secretaría, a la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal;

VI. Sistema de Indicadores, al espacio o sección del Portal Electrónico, consistente en el conjunto de indicadores que brindan información complementaria al Tablero de Control, con características de ser comparables, semaforizados, mapeados y representados en series históricas, y

VII. Tablero de Control, al espacio o sección del Portal Electrónico, como una herramienta útil y amigable que permita visualizar la evolución del sector turístico del Estado a través de los indicadores más significativos.

CAPÍTULO II
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
Artículo 4. Para el cumplimiento del objeto del Observatorio, se constituye un Comité, que será el órgano multidisciplinario auxiliar de la Secretaría en materia de integración y validación de la información contenida en el Portal Electrónico y estará conformado por:
I. La Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, quien asumirá la Presidencia del Comité;

II. La persona titular de la Secretaría, quien asumirá la Vicepresidencia;

III. Seis personas representantes del sector público, como se indica a continuación:

a) La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo del Poder Ejecutivo Estatal;

b) La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo Estatal;

c) La persona titular de la Secretaría de Bienestar del Poder Ejecutivo Estatal;

d) La persona titular de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo Estatal;

e) La persona titular de la Coordinación de la Agencia de Transformación Digital del Poder Ejecutivo Estatal, y

f) La persona titular de la Coordinación Estatal Morelos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

IV. Tres personas representantes del sector académico del nivel superior en el Estado;

V. Cinco personas integrantes permanentes del Consejo Estatal de Turismo del Estado de Morelos (CETUR), como representantes del sector privado, y

VI. Tendrán la calidad de invitados permanentes, con derecho a voz pero sin voto, los siguientes:

a) Una persona representante de la Comisión Estatal del Agua (CEAGUA);

b) Una persona representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH);

c) Una persona representante de la Comisión Federal de Electricidad (CFE);

d) Una persona representante de Caminos y Puentes Federales (CAPUFE), y 

e) Una persona representante de la Dirección General del Aeropuerto de Cuernavaca S.A. de C.V.

Las personas integrantes referidas en las fracciones IV y V del presente artículo serán designadas directamente por la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a propuesta de la persona titular de la Secretaría.

En ausencia de la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Comité será presidido, en suplencia, por la persona titular de la Secretaría.
Las personas integrantes del Comité designarán a sus respectivos suplentes. Para el caso de representantes sociales y de los sectores académico y privado, quien los supla deberá pertenecer al mismo sector al cual pertenece la persona titular. Dichas designaciones deberán realizarse por escrito dirigidas a la Presidencia. 
Artículo 5. Los cargos de las personas integrantes del Comité serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna por el desempeño de sus funciones.
Artículo 6. El Comité contará con una Secretaría Técnica, designada por la persona titular de la Vicepresidencia, la cual deberá ser persona servidora pública adscrita a la Secretaría, quien únicamente tendrá derecho a voz.
Artículo 7. Las personas integrantes de los sectores educativo y privado del Comité deberán acreditar la representatividad del sector que corresponda y durarán en su cargo, en tanto cuenten con la representatividad del mismo.
Cuando alguna de las personas integrantes del Comité, deje de contar con la representatividad de la Secretaría, Dependencia u Organismo Auxiliar al que pertenece, esta última deberá notificar tal situación a la Secretaría en un término no mayor de 30 días hábiles, a efecto de que la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal designe a una nueva persona integrante.
En caso de dejar de contar con la representatividad del sector social correspondiente, la nueva persona integrante durará en el cargo dos años contados a partir de la fecha de su designación. 
Artículo 8. En la integración del Comité, se procurará que las personas representantes de los sectores educativo y privado estén vinculadas con la actividad turística y se buscará una representación equilibrada de las diversas regiones geográficas y sectores de dicha actividad.
CAPÍTULO III
DE LAS ATRIBUCIONES
Artículo 9. El Comité cuenta con las atribuciones siguientes:
I. Conocer y, en su caso, proponer ajustes a la información que se genere y publique en el Portal Electrónico; 

II. Vigilar que la información que genere y publique el Observatorio, en el Portal Electrónico, atienda a los criterios de integralidad de los temas y de validez metodológica y científica en su generación;

III. Expedir y reformar los lineamientos y la demás normativa que resulte necesaria para el cumplimiento del objeto del Observatorio;

IV. Proponer y, en su caso, aprobar la conformación y extinción de comisiones, así como de grupos de trabajo;

V. Proponer y, en su caso, aprobar las mejoras y modificaciones a los elementos que conforman el Portal Electrónico; 

VI. Dar seguimiento a los indicadores y analizar sus resultados para evaluar avances y recomendar acciones preventivas o correctivas en caso de ser necesario; 

VII. Aprobar la elaboración de nuevos indicadores, modificar los existentes y eliminar los que ya no se consideren necesarios;

VIII. Proponer a la Secretaría los planes de trabajo, programas y acciones relacionados con el Observatorio, y

IX. Las demás que le delegue la Presidencia y la Vicepresidencia, o le confiera la normativa aplicable.

Artículo 10. La Presidencia del Comité cuenta con las atribuciones siguientes:
I. Convocar a las sesiones del Comité, por conducto de la Secretaría Técnica;

II. Presidir las sesiones del Comité;

III. Propiciar y coordinar la participación activa de las personas integrantes del Comité;

IV. Proponer y aplicar las medidas que sean necesarias para cumplir con los acuerdos del Comité;

V. Proponer al Comité la creación de comisiones y grupos de trabajo que se requieran para el mejor desempeño de los asuntos del mismo, y

VI. Las demás que le delegue o le confiera la normativa aplicable.

Artículo 11. Las personas integrantes del Comité cuentan con las atribuciones siguientes:
I. Asistir a las sesiones y ejercer su derecho a voz y voto, en su caso;

II. Proponer temas, estudios y proyectos tendientes a cumplir con las atribuciones del Comité, así como con el objeto del Observatorio;

III. Formar parte de las comisiones y grupos de trabajo que se conformen para el mejor desahogo de los asuntos del Comité;

IV. Cumplir en tiempo y forma con los trabajos que les sean encomendados por el Comité;

V. Validar, ratificar y notificar sobre la información que se genere y publique en el Portal Electrónico, por parte de la Vicepresidencia, y

VI. Las demás que les deleguen la Presidencia y la Vicepresidencia, o le confiera la normativa aplicable.

Artículo 12. La Secretaría Técnica del Comité tendrá las siguientes atribuciones:
I. Someter a aprobación de la Presidencia el calendario de sesiones;

II. Convocar, previo acuerdo con la Presidencia, a las sesiones del Comité;

III. Formular el orden del día de las sesiones del Comité e integrar las carpetas de trabajo correspondientes, para su debida remisión, junto con la convocatoria respectiva a los integrantes del Comité;

IV. Levantar las actas de las sesiones del Comité;

V. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité;

VI. Requerir a las personas integrantes del Comité, la información y documentación necesarias para el desahogo del orden del día de cada sesión, y

VII. Las demás que le delegue la Presidencia y la Vicepresidencia, o le confiera la normativa aplicable.

CAPÍTULO IV
DE LAS SESIONES
Artículo 13. Las sesiones del Comité se celebrarán cumpliendo con las disposiciones de este Acuerdo y supletoriamente por las contenidas en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la celebración de sesiones de los distintos órganos colegiados que actúan y participan en la Administración Pública del Estado de Morelos.
Artículo 14. El Comité celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias serán bimestrales y cuando se trate de asuntos urgentes o de imperiosa necesidad, se podrá sesionar de manera extraordinaria todas las veces que fueren necesarias.

Artículo 15. El Comité sesionará válidamente con la presencia de la persona que la presida y con la concurrencia de la mitad más uno de la totalidad de sus integrantes. 

Los acuerdos del Comité se aprobarán por mayoría de votos de las personas integrantes presentes. En caso de empate, la persona que presida las sesiones del Comité tendrá voto de calidad, conforme a la normativa aplicable.
Artículo 16. De no integrarse el quórum al que se refiere el artículo anterior, se convocará a una segunda sesión a celebrarse dentro de los cinco días hábiles siguientes, la cual podrá realizarse con el número de personas integrantes que se encuentren presentes.
Artículo 17. La Presidencia y la Vicepresidencia podrán invitar a las sesiones del Comité a representantes de otras Secretarías, Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales, así como a representantes de empresas prestadoras de servicios turísticos, que se vean directamente involucradas en los asuntos a tratar; quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto.
CAPÍTULO V
DE LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO
Artículo 18. El Comité podrá conformar de entre las personas integrantes, o bien incluir a otras personas físicas y morales, las comisiones y grupos de trabajo que considere necesarias para el logro de su objeto, quedando establecidas mediante el presente Acuerdo las siguientes:
I. Comisión del Tablero de Control y Sistema de Indicadores del Observatorio;

II. Comisión de Publicaciones y Glosario del Observatorio;

III. Comisión del Portal Electrónico del Observatorio, y

IV. Comisión de Actividades Públicas, Vinculación y Relaciones Institucionales del Observatorio.

Artículo 19. Con la finalidad de fortalecer las acciones del Observatorio, el Comité deberá integrar una Red de Investigación cuya función principal será coadyuvar en la generación de indicadores que no estén disponibles o previstos por falta de información o investigación.
Artículo 20. La integración y funcionamiento de las comisiones y grupos de trabajo, así como de la Red de Investigación a la que alude el presente Acuerdo, se establecerán en los Lineamientos que para tales efectos apruebe el Comité, previo visto bueno de la Secretaría.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.
SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango jerárquico normativo que se opongan al presente Acuerdo.
TERCERA. Dentro de un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal deberá instalar el Comité Técnico del Observatorio Turístico Sustentable del Estado de Morelos.
CUARTA. Dentro de un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Comité Técnico del Observatorio Turístico Sustentable del Estado de Morelos, deberá aprobar y publicar los Lineamientos respecto de la integración y funcionamiento de las comisiones y grupos de trabajo.
Dado en la sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de Morelos; a los 03 días del mes de junio  de 2025. 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN
EL SECRETARIO DE GOBIERNO
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL
JUAN SALGADO BRITO
EL SECRETARIO DE TURISMO
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL
DANIEL ALTAFI VALLADARES
RÚBRICAS.
OBSERVACIONES GENERALES.- 








	Aprobación
	2025/06/03

	Publicación
	2025/06/16

	Vigencia
	2025/06/17

	Expidió
	Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

	Periódico Oficial                                    
	6438 Extraordinaria “Tierra y Libertad”




	Aprobación
	2025/06/03

	Publicación
	2025/06/16

	Vigencia
	2025/06/17

	Expidió
	Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

	Periódico Oficial                                    
	6438 Extraordinaria “Tierra y Libertad”






